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2.° Por esa DirecciónGenetalpod,'l"~n~~l$s Resolu.cio
ne3pertinentespara el mejor ewnplimieptode ,cuanto se :cHa
pone por la presente.

Lo 'digo a V. l. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid,' 24 de enero de 1972,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones,

ORDEN de 24 deerwro d.s 1(172 por ,la __ ,que se
autoriza a Vi:l,:tos ,Centro, de:¡;:~~~:i~1'1:PrQt,~n(i~
para tmpartjT.c(mcam~t4Jl"_expe,~nttll-dura:nte
el CUT'O 1971-7&; .,lJ~rinlfjro ~~¡'~lf~,grt'KJó-dB Jeu
ensellanmsde- PomJ4etón -Prq.fQtQri41~

Ilmo. Sr.: Vistos losexpedie;nte8:-~tt'\t~:i;P,orvarios Cen
tros estatales de Formación •~sJpJ:1Al, .~-;&!qJ:O.l<:ade autoriza..
ción para 1mpartircomoqe:n~()~nati~A-;ei1"llanzade Por
mación --ProféSionalcon., c~:_experim~1;I:j.l-:Ji\lranteel pre
&ente eursoacadémJ,co 1971-7a:¡ - __ - .

Teniendo en~nta_que d~OSéJ:~~~:t~!I han sido tra·
mltados de acuerno con 1t1,~Úlblecidoe~';et,~lQ8.bdel

Decreto·2481/1910,. dé 22 de .agQSto,'~entro:,d~l"p~P1'Ewtsto en
el nÚll1ero3.o',de l~OrdeJ1 d'31de,a~""~~9,pasado (.o;Bo·
letínOfi~del Estado-:clEt18,:des:A;ptiern~;:~ientel~ y en
lo .que· la Gomisión Gesto", de'_1tI:J~t&_-:C;ol)1'dtn~QradeFor
mación ,Protesi~.ha emit1dp 1JU·.favorab16.tí)fQtme,

Este Ministerio, preño infmme de la'~6n General d.
FormaciÓll Profeslonal y Enenai6n ~t<va , .. propuesta
de la Dirección· General de ',Pr~ac~'.Jp:vetsJ,onea.-ha te·
nido a bien dispon.er:;

1.° Se autoriza a loa' Centro$.~tatS;~~ --~l1}:F9nn8;q,ón_Profe
sion8.lque a-continu~1Qnse,inci1cá ,paraq:u~. ,diJ.:Canwe1 curso
aa¡¡déniioo 1971~72 PUedan iltl~¡,con':~re~ñ:meIltal,
elPrtIn,ero y segundo l!1\doci~,'las,en~~d,e:'Fóf1l1&clón
Profesional que para cad&uttode.euoSse;~;tp~':' '

&cuela· de Aprendizaje'1J1dll8trial de:'.AJ~~ de Henares:
primer grado de FormaciÓll Profesional en',EIectrlcldad,

Escuela de Maestría -rndue:trl~,:<leM~í1d:':',~rgr8.dtl:.de
~~ Electricidad, E1ectronica,' ConstrucCIones MetálIcas y

Escuela de Maestrfa Industrial de Carabanchel Bajo. de Ma
drid, Primer grado de Au_ñUsmo.

Escuela de Maestría Indlistpill:,de:M9raW"",z, de Madrid:
Primer grado de Formacl6n ProfeslonaI en, Fotografla.

Escuela de AprendizajjeJIld-~ti1á1;'cf,'V~e~:,d,e~1adr1dl
Prim~r .grado de F()rzr:ut.ción,FtOfesion&l,e*_c~~ttói':dea.

Escuela de .Maestría Industr~l.•·d",· Zt\~~;l?tirn,e-ro y $8~
gund9 gradó de Formación ProfesIonal -en Eleetricidad y Me~
cAnica.

2.°' .Por esa. Dirección General ,pocl.rán4i(¡tar,S6' las .Resolucio
, nes pertinentes para el' mejor ciunplimie:tltP de cuanto se dis·

pone Por la presente.
LO digo a V. l. para su conodmientQ y efectos,
Dios-guarde a V; l.
Madrtd, 24 de enero de 1972.

VILLAR PALASI

Umo. Sr. Director general dePro-gramació;n é In-versiones-.

ORDEN de 26 de enero delgn:~pOT la que se dis
pone· .1 c~Pltnd.n*,~",·~~P.ropio;Bt~rmm08de
la sliJntencia .·del.-rtibunal'~liPr'~', de 14 . de ,dl
ctemb'rf. cWl9!l. re~~.·t1n't:recur..o,co/li~~o
administrativo: Jme:tP~stoPO"::~)~qtl~AtifJla
Martos Palomo,d~1l';~e:rrn#I49::,N'''to_G4~r~%,
don .AntoniO P~r.z: Angula 'Sr"dñn>'Lucio Serra-no
Myrón.

TImo. Sr. :En el recurso-C9~t,nciQSO~~W$tratiV9inter
puesto por doña Matilde. Adel.-'~tQS:Jj~otnp"contra.impug~
nacipn de resolución de ,~te~enté?>el:r;14 de abril
dé 1969. sobre Dinwtores eB(:()1~. el,'_1't'1'bllD1ll,-SUpraPlo•.. en
fecha 14 de diciembre de lt71i~:bá dw:tadó;',la,: siguiente .sen-
tencia;.· '. '.' ',' '

-Fallamos: Que desestinlmldo:.e~,.. :rec:uJi'B9. COD,teiiqo$P~alimi~
nistrativo .que doña Matild~,~l!l",M~:'PIJ.l~o!.. d_OD. Fer
nando Nieto Gutiérrez, donMtoni9,Pc~.:'~(>y: 'do:q Lucio
serrano. Myrón, :Pirectore!IescolEU'e's.,i:btetPl:tI1~D,Ileobtrala
Resolución del Ministerio' de __ Edu~c1óll.N1Wl~ ~ht:W" Ed~t;a·
ción' y GiEnlcla,--de 14 de, abrU:~l~,d:~...t(lriade la repo~
sición réSp~ .de la Orden, 66',,8'd.e: ,ootu~.,d~~ ,:1.", {cl~oletfn
Oficial ,del ,Estado-del25:),:que~prob61a"re~ó,Dde'f:qnclolla
rlos integrantes del Cuerpo EspecIal de lJlrectoreo Escolares
y normas para el cómpulo de trienioS, dehenl,os dOOlarar y
decl9ol1UDoa hallarse aJ~ .a,Derecho'f', :S1D:-':'esp80lal,impo'
alción de costas._

:"Inl

EnSi.l virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer
que secl,lmpla la citada sentencia ~ sus propios términos.

Laque .dí30 a V. l. para su' conocimiento y demás efectos.
Di06guarde a V. l.
Madrid, 26 de enero de 1972. •

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Pei"S0nal del Departamento.

ORDEN de 7 de febrero de 1972 por la que la plaza
deProfe$Or agregado de ..Derecho MercantU (Em
presario y Sociedades}. de la FaciJltad .de Derecho
de la Universidad Autónoma de _Madrid- pasea de~
nominorSB .Derecho Merca.ntil_ Cl.4 plazo-J.

lImo, Sr.: Vista la propuesta fonnu.1adaPor el Rectorado de la
Nueva Universidad AutónomadeMa.dIid, el Decreto 1242/1961,
de 1 de lQ.nio,y 1$ Orden min1s~riaJ.:de 4 de marzo de 1971
¡-Bol0tln Oficial del il&ta<l0' de 1. d"abrilJ,

Este Ministerio ha'. resueltO: QueJa .plaza de Profesoragre
gado dé. "Derecho 'Mercantn .(E'il1pre!RI.t1o. f Sociedades) ro inte·
grada en la FaCllltad. de .Dere~qc:r de'fUcha Universidad, por
Orden1U~nistertal(;le 1$ d<;;' e,nero:, t:iet(r71, pase a denominarse
-Derec::bo. Mercantn.. U,·plazaJ:flue;a'etectos de ooncu~s de
trasladO '. y acceso•. figura en el Departamento de Derecho. CiVil
Y Derecbo Mercantil, ,eat.a:blecido _por .el,.citadQ~bacreto de 1 dejunio .d'-"l961''-- .. '" ,'.' ..' - ." - . ',- ---- --

Lp, d.1$o a V. 1. para SU conocimíento y efectos.
DiQ$: guarde ~ V. 1. rnllchos dos. ~

Madrid.' 7 de febrer6 de 1972.
VILLAlI PALASI

Ilmo, Sr. Director gen~ral de UniveIiidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de lcJDirección General de Traba~
io por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical de 4mbitó ',iI"iUrprOYincia-lpara la EmprB~

sa -COmpagnieNationale Alr France_ y su par·
wnal.

lImo Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindícal de ámbito
nacional de la Empresa cCorilpasme Nationale Air Franca
y su personal, y

Resultando que la SecrefaríaGeneral de la Qrganización
Sindical 'envió el'éxpedlente d~ diého Convenio con el texto
del mismo 'suscrito el día 21 de diCiembre de 1971, en unión
de los:ii1formes y documentación reglamentaria, lo que tuvo
entrada en esta Dirección General con fecha 29 _de enero
de 1972;

Resultando que el citado Convenio tiene vigencia durante
dos años;ba sIdo informado por 'la Subcomisión de Salarios
y le ha sido da~a la conf{)rmit:iad por la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Econ6micos en su 'reunión de 25
de febreTade 1972;

Resu]tando que en la tramita.ci611 del .expediente se han
observado las prescripciones reghurlentarlas;

Considerando, que ét;tA DireociÓll. Gen.eral es. competente para
resolver,. de conformiqad con el. articulo ·13 de la- Ley de 24 de
abrU de 1958 y los preceptos correlativos del Reglamento de
22 de julio' del .mismo afto;

Considerando que .en la tramitación, y redacción del Con
veniose han cumplido I-ospreceptos. legales y reglamentarioS
aplicable.s, no dánJiose ninguaa de . las causas de ineficacia
previ$Í;tl$ en ei atticu102Q'delR~gla.tnentode Convenios Co
lectivos Sindicales, de 22 de julio-de lmm. y su contenido eco~

nómico' laborales -conforme a.l .... (:ondic1onami-ento fijado en -el
Oecreto~ley22l1989', de 9 dedicielfibre,queregula la política
dé salarlos~ porloquep.t;oOOd8 "SU aprobación:

Vistos los preceptos Je3a!es- é1~dosy concordantes,
Esta, DirecclónGeneral resuelve:
Primero.-Aprob8:r 'el ConvetÍio' Colectivo Sindical de ám

bito interprovincial para la Empresa ",Compagnie Nationale
Air France. y su" peraonal.

Segui'J-d,Q,-QQssa comunique esta Resolución a la Organi~
zación Sindical'pal'8 &U notificación a .las • partes, a las que
se hará saber qué con arreglo -a!_ arttculo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos, modificado· por Orden de UI de no
viembre de 1962, n.o procede rectIrsoc:ontra la misma en vía
administrativa; por tratarse de ~soluci6n aprobatoria.

Tercero"-Disponer su publicadón en .el ...Boletín Qficial. del
Estado--.

Lo qUe comuniqo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios .gUarde a V. J.
Maddd,_! de' m$rzo de l~72.,-El !)irector general, Vicente

Toro Ottt.
TImo. ·Sr. Secretario general de la .Organización Sindical.
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PRIMER CONVENIO COLECTIVO SINDIC.\L DI! .+.MBrro
INTERPROVINCl.\L DE U COMP.AGNtI: N.\TIONM.E

MIl FI\!l.NCB

•Articulo 1. Objeto,-El present~ Converiio"tien'e- :poT'objeto
regular las relaciones laboI;a~es :!!:'Ilí.:J'8, la "",,,,~,omp:a;,gnie Natio
nala Air France» y elperaoll8lincltitdo-'en ;8U\ '-ánibítp -de
a.plicaCión territorial y petsonal.

Art. 2, Ambito.ae aplicaci4n tenitoTi(r:l~stils<p:ormAS; se
rárt de aplicación en todos ló~~ntros de-Jrat)$jo;r.¡~-'l~
Compañía tenga estable~dos:entOdQ eL: t&ttttptto,~~OJ,

::~~furnte:rl:~rla1.uepuédacreare~t:el:_fU~~::de~tri):'de: este~

Art, 3. Ambito de aplk:acwn.:perBO~71l., :ID,P~lÍte,COJ:l"
venia ordena. las relaciones~bo~les~ntnt')á,:'.COJllPagJlie
Nationale AirFrance. r- el per:sQnfJl,Bsp$ftOI:- Qi:oon,~~d:o'-en
Espafia que en est&Compaf1Íapre8te;_8US,~~~~;":,",.'. ,,-

2} Queda excluido de, ~te .'COnvenieel: pei'$Ol1alqy:e';(l,es~
empeñe cargos de alta· dirección- :y:' .aquel ·.n .qoU,:ien,· (:QIlqurran
las caracteI'Últicas expresachLs .enelartí~o,:;~Pt1~,~& la
Ley de GOlltratodeTrabILjo. ;........... . ... ;, .,;"':'>",,,; '; ; ..•...... "

3) Queda igualn>ante ....cluldo del p...-ta ConvenIo .1
~~nal francés de .. Dirección .. evont\lálSn'~::,~ea~d9 ~n" Es-

Art. 4. Vigencia y duractón~~Et'pre-.ente'~C(jj1vei14(len.trf~,rá.
en vigor el lde enero de 1972 y, re.ndi4 una ,viB!-,::u;:ia' de, ,dOs
a,ños, siendo· prorroPble·po,r,I&tácltá-'c1e.,,,,o,:en<,a.ilo"$i en
el plazo ·de tres, meses.anteti~s.a··la.fee~;.~.,su,exp~raci6n.
o de. cualqu1exa. de, SlJ.S.,ptóT~$,:lW:~a .~;,p;Kti(.fu:o'i(;ia.b
mente por c~qp.1enl ~,¡.' Pfll't$la,.;~~",r:,~i~ó,n-',:

Art. 5. Organimción del, traba'o;+-Es.·f~·;.91\lsiYé;'d~
la Compañía la organiz&ci6pd~ltrat.)llJo',"SE':rvá~ose.I~LDi
rección de la Empresa, ademáS, la"gt;tstióntéé:W~ª";p:ee:q>l()ttl
cion y administración e· igualm~ntelá ...utqrhiEtd-". :q\1e.,'E*~~r!\
a través de sus· mandos; ..

Art. 6. Reglamento M~.egimelllnt:erio~:>+-Ynnu'~v()f\egla
mento de Régimen Interior SE!ré.redttctad()&n:su$~tuci~ndcl
actualmente vigenoo. teniendo~n cuenta' la$'J,io'l'~ IR:Qbral-es
estabJecidas en este. Convenio; .

Art 7. ClasUícación del pe.rsonal~7Los(IJ'it~tS'()s grup,os J"
categorías profesionales consignados.ell-el':I'~nteCon\'enjo
son meramente enunciatiVQsy"no .·supo-nen;'·~r',~rte ,da la
Compañia, la obli.gaciónde t~nerp:roVis~,:tod~;,\l&$>p)aza,s

enumeradas, si las necesidades·. técnicas o':,~ol!)ercl¡¡,les'd,e ·la
Empresa no lo requieren. '

Art, 8. El persoI'lal que, pr~stesuEl se!"ticJ~' eÍl ,1a,Corl:rpa~
fija ..Nationale AirFrance..en Españae:sts;r.. clasit'~:Cáéi'o 'en
los grupos siguientes:

Grupo 1. Administrativos.
Grupo JI; Subalternos.

Art. 9. Clasificación de los grHpQ8.

Grupo 1. Administrativos:

Auxiliares.
Oficial de segunda.
Oficial de primera.
Jefe de tertera.
Jefe de segunda.
Jefe de prllnera.

Grupo 11. Subalternos:'
Botones.

Ordenanzas: La composición. ..~eestos ~p<>#~erá:l~ Siguiente:
27 por 100. como mínimo de JefeS.
30 por 100 como mínilÍLo. deOli~IEl8~e.~r~~r~~
Art. 10. Ingre.os~-La admiSión d~, pmsonaf.,eapáfi;oL t> con·

tr~tado en España dentro delsenodela,.Co~e,Ná~hmale
Alr Fn:mce» se efectuará· d,conforrnidadéoJt blsdiSpoai9i'ones
legales y las' consignadas enl't)$EU'tú;lil~~~~.,,·:'".'

Art. 11. Periodo '. de. ,prueba.,.....Se, ~leoa'~:: ';périodode
prueba para . todo el personalque;'preteD~·J1ÍPe5at:~n lil,
Compañia, cualquiera. que ....se!\.···e~'puesto:i;~po"9;~~goria
~~~:~~o~al, y no podrá excederde,lseñ9;I~~en,.~1t.sig'4l~nt~

Personal administrativo: .Dos' ,meses;'
Personal Gubalte-rno: Un mes.

Durante !'tste periodo depnt~baJa$.. pati~'sp(idrá.n Jibre
mente rescindir la relact6n lab<>tl'-l .. sin: íi.eC'eSidad·:'de .. P,t;eviO
aviso y sin que haya. lugara~enrntzacjÓI1,~na."

El personal que,... juic10 dala' C<Unpaft~·.ltupeÍ'e'el' ~~cd.i)
de prueba entrará a formar~ .de la,pO.&n,~lAde,:la·,l1lisnl$
siéndole abonado a efectos de ant1~~Y.UU1.ntQ$péIiOdICfJ~
el tiempo invert1doen ,el cita\iOperi<Klct ~',prl¡e~' ,.

4rt.12. A$censos y promoción:
Ascenli()S: L~ Empresa se compromete á: fines de cada ano a

efectUar un -cierto número deáScensos. basados en el mérito
personal.

Promociones. Todo él personal de la :Compañía tendrá, en
igu-a1daddf3; condiciones, derecho preferente para cubrir las
v~antes'qtle en la misma se produzcan en puestos de superior
categorfa;con sujeción a las normas que seguidamente se seña
lan:

al .L&,svacantesq.u•. se yroduzcan se c;ubrirán teniendo en
cuentalll'aptituci del elllpleado para desempeñar el puesto va
cante, Encaso de itualdad de aptitudes' se· dará- prioridad a la
ant~~ei1 '. la.. C9mpafiía.
bl:~, "elaHo grtl(1o,deespeciali~ón requerido en el

ttaD.Jp0rt9'l'é',t'ep.,Sini-nguno de los emp-léados de plantma fues:e
apto para ocupat" la vacapte la Díre<;ción,de la Compañía podrá
cubrir. el.-puesto .'. c0,npersonalajenoa, Ia.nUamB,

'c) La ~ompailÍafi;atá>en .el Reglamento de Régimen Interjor
el:gradóde'C8pacitactón,oonocimientos~especlalizaci6ny res
pOllSab111,<iad~qy.erid:os;:señalando las pruebas a las que deberá
someterse;: el :personat para el ascenso.

d} En.·todo qtoso. 25 por 100. de las promociones serán reser
vadas ,·a".lllanttgüedaden la categOrfa,. a titulo. de promoción
excepcio1j~.l.

Art ·l~.:' Jcirnack( labQraL~La' jornada,la.boral .será de cuaren
ta Y. dos horas seman,a,les del 15 do'septiembre al 14 de junio
y de treinta y seis horassemanalesdescteel 15 de junio al
14' de S6,Ptiembre, am1J,osinclusive,. para todo el personal. 'El
c6tn}Jil1tode, la jom$de 8Elefectua-rá de tal modo que tanto al
prjnciPi9~ ~lfinalde la misma el eJnpleado se encontrará
en~UPU~B~'de,trabal:"Yd,e:sempefiándo1o.

Pqf e:r:cepql6n a esta norma ge-neral,$e podrá establecer por
la Empresa 'h9rarios palticulares- pordrcunstancias imperativas
de,! -'.:aerv1cio, 'prolli~s de.ciertos empleados;

Los hótariosse someterán a la apr01Jaciónde la Delegación
de Trabl\Íoyhabráun l;.t~riCldo de descanlio de diez horas como
m~nimo el1tre d<:iE jornadas consecutivas de trabajo.

Art.14. Se establf,~(:rá la jornada itltensiva de treinta y
seis horas semaIlalesdesdeel 15 da'; junio al 14 de septiembre,
ambos Jnclus!ve; .e'l{ce,pr.opara el personal cuyas .funciones están
di~tafnE)Ilte,relacíonada.scon el tráfico aéreo y el público,
cu'y"fls horarios' habrán de adaptarse a las necesidades propias
delplimde·.·explotacióil,Y' tráficoaé:reo en cada temporada,

Art.l~.'-., Pado el'CByácter de servicIo, público de la Compañía,
los empl~dosque porrazénes ,imperativas del mismo trabajen
en dorningosdeberán·. bbrar. un .domingo- de 'cada' dos. Sin em
barg(j.t~ttitlndoencue:ltalos imperativos de la explotación; la
Empresa..':S-e ,t8seNaen ,.casosexcepcionales la posibilidad de
pedir !1>los Agentes trabajar dos domingos de cada tr!!s.

Art.16; . lloras extraordtnO-rlas,....,.Dad-Q que la ..Compagnie
NaticllaJe.Air FranC6" presta Qn serVicio público de carácter
permanente, si apeSti1' ¡;le laspre-vision~8 tomadas no existiera
pm.ibiJiet~,dé, relevar, alpersonaldin>cUlmente relacionado con
eltratico;',éste Sé obHgeaprestar sus servicios en horas extraor
diíl1:ui.!tSen <wntinua<:ion deosu jornada normal, hasta un máxi~

mo :de, (:$t()rce horas- consecutivas, sin quepued.a llegarse a este
limite más que en dos jorna<tasseguidaso en diez alternativ'is
al me&.:

Art: 17. El personal . que por necesidades del servicio sea
I'equ~ridp, panL' incorpa"a'rse nuevamente al trabajo, una ve~
cumpli-ciasu jorna4'1- labetal. y haya. abandonado su servicio
percibirá 'en concepto,de- trabajo intempestivo el 100 por 100
sobr~ell.\~o,nQ que pCil horas extraordü)a-rias le corresponda.

Art.18,,>Seconsid,e-raIán moras extraordinarias las horas de
t-rába-lo ,r~li~d.sp'(Aorden de la· Dirección. que pasen del
Hm,i:tede)a,,}ornada laboral En ningún caso podrá el empleado,
c~.quieraque sea 'S1.ca,tegoria, autorizar sus propias horas
extraordinarias.

Art.' 19," L'as hora& extraordinarias serán retribuidas con los
síglíiente:s rectü'gos;

'El 25'parl()O pata las.dos priroerasde cada dia.
El 40 por; 100 pBra,lass.igulentes.
El:,l5Oporl(io'paratodas,lashoras. comprendidas entre las

veintiuna'bor~"las seis. (cprrespoIicUentesal tmbajo nocturnol.
'El 60 por 100 para las correspondientes al personal femenino.

Lasll0t1l~,extraordinarias realizadas e-n domingo. día festivo
o de Il~' (entre 1~, veip,tiUDa:Y las seis horas) serán retribuí
daS,~,t~ las C!i-tegoría;s delpersonaI con un aumento del
5O,'¡,)QflO(tEStosaUJn'eIltos o znejoras ~aplican a la tarifa
ho,rarioJtkUvidual uorm:aldeterminadnpor la relación del im
Porté'~o~al de: quince mensualidades.

Lashoras'de,nochefectuadas entre las veintiuna y las seis
hqras&eJ1¡n ,retribuidas 'con un aumento del 40 por 100." Este
&W;l\bll;W,O,JIlejora se: ac:wnulará con el 50 por 100 previsto en
el;~oa11teri()r;.sLlas.horasefe<::tuadasde noche son extraor
dlIlaTia$<."Estils 'lJlejoras,se apIicaráñ. a.la tarifa- horaria detar·
minlM:la .tlnestlil art~cul0.

1'llIlíl••lliiil!III1lIIll!!I!I'll'~'III.II".'••••"lllllilDlill"I"'""-- - --- --.- -._-.-_.-.-- -----.-- -- I 11' r¡ff~1 '
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Art. 20. El personal que realice h,()~extraordinaria$perci*
birá el importe de éstas en lá liqU,idáctótl-9él:1J1essiguiente al
que se efectuaron. No obstante•. 'I'J(:l(1n1n:~pensarse·por días
libres en-la forma' que conVengan 'los ernp~~Afl{)$Y la Compafifa,
a quien deberá dirigjrse la peUción ·elttabal~or.por -escrito
y .perfod()S·mensuales, resolviendo la DirecctOn con· arreglo a -las
necesidades del servido.

Art. 21. V-ClCCJCione•• permilo~.)' Bxcede:rn;ia.It.-TQdo el perso
nal ocUPa4o en- la Compatif.te~dr(l.d~cm> ~ una vaeacióI\
anual retribuida. qUe se establ~~.~n,la,s~ieliteforina:

a>- Tod(), e:1, pet'$onal, gqzará de. _v"ln~c:tr1C;O días, naturales,
m4s un día m4s de vecaclOlle8 _ Qtldl¡ lliÍO d<I servicie. con
un límite, mQimo' de trfl1nt,a.-~.

b) ',' Luva.caeiones 88t4n dlsfl11t:adí.ls 'p*,~temente de una
maJlerainiliterruttlp1d!'-·Sin~.b8~:el:éJ'nJ)l~oy 'la 'Empre$a~
dé mutuo acuerdo , pod,~~(niiitlas', eti,:~resperfodos, siem
pre que UJl& de las fl'l'CCl"Delténp. ,'UJl&' dUr&clOn rnlnUna de
quince dlas, , '

el .El personal que cese en.4t1 tra-n$Curso,del·t\ño tendrá de·
reche) a· la parta propotcional-CQ~sp.(mdiente:;!!egún el número
de quincenas -o de meses _trabJ,Jád,oa.

Art. 22.. Anualmente, y dUI'al1tEl el mes de marzo, el personal
solicitará de _su Jefe de servicio', Y-SEl~s;~convenlencia par·
sorull. _-las fechaséIegidas. para:-eldiSfli¡~-:):le&usvacaciones
anuaIet. Teniendo eneueªta-,J~-~icbI4~ del servicio, la
Dirección establecerá los tuÍ'tlól:neoesati4$'de a<:uerdo con el
siguiente sistema: .

Tendrán preferencia para la ,elección de:ht,sféChas _oorrespon~
cUentes, en primer ,lugar l08-ttIJlp1~~S-(iEt;~~pr __ catagana; la;.,
hora!. y en 19Uf\!dad de ce~, los. de l"'\Y""""~ en
la eompaíita._Estaprioridad~n}a', e1et?clóU:e)1t;n¡t"lo!i ém.pltmdOS
de\1n8 misma ca.~eg~r1ase ~Hu'eetá'el,p~_r__'a11o,y én los
aftos ,sucesivos se implantari1\m:61stetAllide.'rotaeión -para cada
grupo.

LO dispuésto. en _los pArratoS:antedotes_'~ ,8ªtiende. sin per
juicio de cualquier ot!o sisteD1aql1e,:~',ser aplicado de
común ~uerdo,entre' la DJreccióq,<,y' losentpleados:.

Arl.23. Permtsoa YUcenciaS,--L~ .COIn~, FOllCede-rá, licen~
cia retribuida a los empleadQSq\J.(;':)o:~#1én.sieJJlpreque
medien' las, causasslguiente8,y, ~~:el';t1~~JJ~'q~~,se sei1aJá:

1.· Dofl días laborables en:~'dfJ:,enf.~éiJadgrave, falle-

:~en~n:~:'~~~~'.~Ós~=:.hmnanos.ioo1u-
En elcaso de que el enterD!o:O:d~to~<:li$Tao fallecierá

fuera dél 'punto C1e ~s~DC1a ~len;tpl~Qi:,esq,. licencia podrá
ampUarsahasta cuatro cUf'Snatu.1'ales,en:fUnctOn·de los medios
de trans~y distancla.eJ I~,

2.° Tres ,días ~ laborables "pOr,:,"UD)b!:'a,mle~to, ·de la esposa.
3.11I Pie~ dias' laboral>le$ inlnterrumPidos,para'contraer- ma

trimonio.
4. 11I Un dia laborable con ~iónde_1;lod,aqiehijos y herma~

nos, pudiendo ampliarse htlS~. d(J~,$l'1a':J»ldJitlafU~ra en lugar
distinto del dornlctllo hal>i~ dal eIllpl""¡'".

Art. 24. En todos los ,'r,;aeos dfi'fJolicitu44~·Uee:ncia retribuida
el emplee.<lodeberaponer fflhech()",.QU'~~to(}esu Jefe
inmediatocon"la maYOl an~1aC1@,pól!i't)le;"",jtéJtv4ndose la coro·
pañfa, el derecho' (le' engir :'losJ~tifi.qt:Ul,únI,i~itativos'de la
eXistencia de la causa que determ.in.ó la'~Óit'd& la licencia~

Att, 25. La Cornpalifa p~ cnnoeae.~l personal fijo de
plantilla licenc1u atn sueldo,sl8ltlpre'qutt.~edten atusas justi
ficadas, a 'Juicio de18DiteccÍÓlldela~Pl1'tsa; 'qUien resolverá
sobreestasconcea1ouu.,

LaeonoestOfi del.Ucenclasln.v-~ld()es~r48~jeta a las nece
sidad.. dsl servlclo y no pOOtá unirse' í.l dISfrute del peJ"lO<lo
normal de vacaciones.

Att. 211. heedo"qlas,-E1 pe1'$OllJll<lePIa:!>tUI~de la C;;ornpa'
Maque .lleve un tiempo mlnln>l>,tnln\<l~,@"dedos ailOll al
~C:i~delamiSIu. podrá tJ&Sar~~a.sitJia9qndeexce(iencia,
slnderecbo a retrill\lcl6n;algu:ija ép'. ,ta,n~(bos&,·ntincorpore ~l
serv1clo'~vo. ' ,, '

La petición déberi. fOnn~'l1~sa~éJl:t:ePOT&scritoY
podré.se~80Udtadapor'unP~BUpeñor.J~nañoelnferiór
a cinco. La .Compa1Uaresol~l'4.a.au .d:~I1:1as:'peU~iones.
atendiendo a las necesidades" delseñ1~Q y~unstancias 'justi-
ficadas de Qtldl¡ caso. .

Art. 27., La pettclón' de 'exceQeI1cta,'se~solverádentro del
mes sigUiente a su presentae1ónYcl~,f:~tl-'~vorab1e,si los
motivos están ,debtd,ament&fustltIce:t.ios, ,.b;ac::(énd,fJ8e constar el
tiempo de duración de la misma,- la: JEtéb&, de su comienzo y
tennÚll/oclón. .

SI 'el empleado no solicitase, él,"re~ 'e:Q: laCompañf4
antes :de la tenninactón de, ~.,dura.otóh 'Béfte,ladaperderá el
derechO a su puesto en la 1\Inpteee.,' .

El ern"laado pnclJ'$ solicita< '" ....~dent1"'o de los looltes
fijados 7' tel!drá deteeho a "'1"pat'I~ Pl"lIll'1"" ,,,,,,,,,,,te en la
cetéJCl1'la~. a la suya,· PU~"1ptO><'e)ltte: "'1"P'U'la .....
el sueldo &. 811a .coueapoudiente:;o ~. :& .-que·. aeproduzca
una _té en las de SU call!g<>rla..

El. tiempo que dure la excedencia no se contará para ningún
efecto laboral. Sí la e*""ed'élll<:ia fuera forzosa pa.m la ocupación
de cargo público opeMiá, sin embargo, a los solos efectos de
la antigüedad.

Art. 28. Servicio M"tlitar.-Durante el tiempo que el trabaja-.
dar permanezca en fh SPlv,icio Militar la Compaftia le reservará
la plaza que venía d9S ,mt:'eñando hasta dos meses después de
su licenciamiento, computándose el tiempo que permanezca en
filas a ~éctos de antigúedad y aumentos periódicos por tiemPO'
de servicio.

Por el tiempo que se encuentre en Servicio ·MiUtar única~
ménte tendrá derecho a percibir las. gratificaciones extraordi
narias legalmenteestablee:tdas.

En ~O,d8 ser cabeZadefamilia.ademAs de dichas gratlfica
ciones.pe;rcJbirá .. aquellG-s ,.t;:Onceptos que. con cargo a la. Seguri
dad SOQJ,al le correspondan.

No obstante. será-::;. respetados los derechos de que disfruta el
"".sonal _Uf\! de planülla;

Art. 29~ Ceses.-EI pe.:..'sonaJ qué desee cesaren el servicio
de la Compañia deberá notificarlo por·escrito a 'la Dirección con
una anticipación m1ntma de..,quince días. El incumplimiento de
este plaz.o' ocasiona:"" par&éttr&bafe.d(w la pérdida del derecho
a percibir :Jas· partes proporcionales'.·de .. 185 gratificaciones ex
traordina:t1as y de v8.f'aciones no disf.rutadas que en ese mo-
mento est-én deven.gl.<d8,s~ ,

Art. 30-. PrestaciOnB, encaso dé enfermedod.-En caso de
incal]acldad laooral tnmSitori& pore-nférmedadno profesional
la Com,paii~a garant!Z9J'áa sus tnn)ile&dos el complemento en·
tre lo ahonadó por el Se«W'O Obllgjüorto de Eófenneded '.1 la
totalidad ,dé' sus :lngTe6tJSl\ormales.durante Ios·p1a'OOS siguientes:

al DUrante tres me~es -para el personal de plantilla oon más
de un ailoY menOl¡; de· tres de Sérvicios .'en ]a Empresa.

bl Durante seis meses para el.· :personal de plantilla con más
de tres años de servicio en la Empresa.

el La Compañía se reserva el derecho a examinar cada caso
en partiCUlar y podr1 ampliar estos CMoS según circunstancias
que con,cqrran en los reiS!llos. pat1icularmente <mando se trata
de enfermedad de larga duración considerada como tal por el
Médirodela Seguridad S~al y de la Empresa. Este plazo se
extenderá hasta el mAximo de dos aftoso Se efectuarán las mo
difíCáCiones oportunas en c.aso d.. nuevas disposiciones oficiales
sobre esta. materia.

Para el disfrute de estos beneficios -el empleado deberá lnelu~
diblemente permanecer en su domicilio, sin aceptarse otras
ausencias que las motivadas por el trata-miento médico que la
Empresa se reserva el der-echo de comprobar como tenga por
conveniemte.

Art. 31. Remuneractcnes.-'EI personal de la CompafUa per
cibirá la remuneració~, mensual qUé la corresponda según las
bases y categorias profesionales establecidas. en el anexo 1 del
presonte Convenio.

Esta remuneración estaré. constituida. por los siguientes con-
ceptos:

al Sueldo base establooido en la tabla salarial del anexo I.
b) Antigúedad constituida por trienios.
el Gratificación complementaria.
dl Primas fij &$ , pordlstintos conceptos.

Art. 32. Aumentos por Qntigüedad.~Elaumento por antigúe
dad o años de servicio esta.rá constituido para el personal de
plantilla de la Compañia pOI trienios, equivalentes cada uno al
7,5 por 100 de los salarlos base- de la categorfa lograda.

Art. 33. Pagas estraor(Unarta8.~El personal empleado en la
Compañía percibirá. además de .ta.s doce mensualidades, las si
guientes pagas extraorrlinarias anUales:

1. Una paga mensual en NavIdad.
2. Una paga meusu&l e11 18 de Julio.
3. Una paga. meJ1Sual en octubre.

El importe de'· cada .una de estas tres pagas extraordinarias
será del·. total mensual percibido por el. empleado.

Al. personal que hubiere ingresádoen. eltranscursQ del año
o ,cesase- durante. elmismet se le abonartLn las pagas extraordi~
nartas prorrateando, su importe an rQlación con el número de
dfas trabajados en la fecha del abono respectivo o en la fecha
del cesé.

El derecho a la parte correspondiente de la paga extraordi.
naria no se extinguirá en los empleados que estuviesen dados de
baja por enfermedad, accidente, vacaciones o licencias retr1~

buú:las.
Art. 34. Durante la vigencia del presente Convenio la Com~

pañía. revisará anualmente los sueldos. de· acuerdo con las va~
naciones deltndice del coste de la vida en el conjunto nacional.
elabOrado por el Instituto Naciorialdo"Estadistica.

Art.. 3S. Prevtsión socbl.-Se· contiene que las bases de coti..
zacióD al·Régiroén del-Mutualismo'Laboral se mejorarán hasta
el máximo autorizado. por.·.J&s disposiciones' v1~tes. y. las que
en 81 fUturo se dieten ,

La· presente mejQra -entrar$. en· vigor elIde enero de 1972
y el paco de las Q\lOtas correspondientes se efectuará por la

2 2U IlIri')
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Compañía y sus empleados. en los porcentajes establecidos en
las disposicions,!; lega:es vigentes.

ArL 36. Las partes intervinientes en el presel1t& Convenio
Sindical se compromer,en a asegurar a los elll,pleados una pen
sión de vejez suple:memaria del Régimen Ge~ -4&1a- ~gUri~
dad Social a través de~' Montepío de Lor13tOo":Compa.ñ:ia.s de
Seguros que ofrezca la ffif'jores condioiones, DichocS9guró com
plementario sería finan('iado, en principio, por mitad entre lá
Ern presa y el p-ersona! de 1& misnia.

Art. 37. Comisión Mixta para la mterpre-tacióny viyilan,ct:a
del Ctmvenio.~LaComision estará co-nstitu1daP9retPre-sidente
del Sindicato Nacional de TranapOrtesr QOpl~i_CM:iones, el
Secretario que éstl.~ designe y dQS _representaP~~ de la :Co:mpa
fii~J y otros dos de los trabajadores elegidos, $1 'sU., fuera, posible,
entre los mismos que integran la. Comisión deli'berad,o-ra del
presente Convenio.

Art..-38. En todo ...a~o serán respetadas Jassituaciones de
hecho que "con carácter individual excedan de lo e:stipulacto en
el presente Convenio '

Arl. 39. Toda~ la.s mejoras "econótnicas es:t,blecidas, en este
Convenia serán compensables Y, atfsor'bibles,:r:e.pe<¡W' ,f;l 1l;\8 con
signaciones anteriores existentes por voluntA:rja <;Qn~ión de la
Compañia o POI:" l~perat1v()leg~l~ aEiíqc;>mo l4a:q:usen el futuro
se determinen por disposic191leslegales.

Art. 40. Si durante el periodo,devigenqiadel'ptesente'Con
venio fuera, aprobado un conven1o'"CclectlV90~~n!Jral,para el
grupo de Compañías aéreas axtranj~ras en,~rritQ.ri()'!lf1cional
y el personal contra~adcenEspaña;eLpeTSOl1-0tde,;¡.Ai:tFrance,.
podrá renunctar al Cc,nv€nio' de "AirFra;nc:~;; yacoge-rse, al
Convenio de lntercomraiHas.

(Tabla salarian

Mine~I P,ovinci.

Hulla .... "., .. 1León.
Antracita Oviedo.
Antracita León.

Empresa!J

Hulleras Oeste de Sabera, S. A. •..
Antracitas de Rengos, S. A..
Combustibles de Fabero. S. A. ......

se . relacionan en el anexo, con derecho a la concesión de los
expre~os beneficios.

,Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y demás
ef-eetos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1972.-P. D_. el Subsecretario, Fer

nando Benzo.

Urna. Sr, Director general de Energía y Combustibles.

ANEXO

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
y Combustibles por 1.0. que se autoriza a "Hidroeléc
trica Ibtrica lberduero,S. A.a, la ampliación de la
subestación de transformación de energía eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Vizcaya a instancia de ,,-Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero. S¿ A.-.. con domicilio en Bilbao. calle Cardenal Gar
doqui, nÚlUero 8, solicitando autorización para ampliar la subas
tación de transformación deenergiaeléctrica sita en Ortuella,
y cumplidos loa trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo In del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones
elédrícasy Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta DirecCión General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a "-HidroeléctrIca Ibérica Iberduero. S. A,,,. la am
pliación de la subestación de Ortuella, autorizada por la Dirección
General de la Energía con fecha 22 de febrero de 1{167, y que
cODsistirá:en: Instalar· un tercer· transformador de 138/30 KV. Y
35 .MVA. de· potencia y una bateria de· condensadores estáticos,
formadapot 252 elementos. con capacidad total de 100 KVA. y
para tensión de 9,15 kV. En el embarrado de 138 KV. se am
plt..'ua con una. nueva posición destinada a alimentar el tran3
formador que ahora se autoriza, En el emba.rrado de JO KV. se
montará una posición pára conexJón de: nuevo transformador,
otra para ·la batería de condensadores y ocho posiciones para
salidas de lineas.

-Se completará la instalación montando los elementos nece..
sari-os de protección y maniobra.

La- finalidad de esta ampliación es 6,umentar la capacidad
cie distribución a 30 KV.

Lo que comunico a V. S.
Di06, guarde a V. S_ muchos aftos.
Madrid, 17 de febrero de 1972.-EI Dilector general, Francisco

Pérez Cerda.

Sr. Delegado provincial del Ministerio ele Industria en Vizcaya.

11.590
12.B80
15.660
17.86b
21.180
25.000

Máximo
deméritos

S.640
7~840

9,790
1ll.880
1l.7iID
13:810
16.570
19.350

Mínimo
s1,1eldo base

Botones ,...•........•
Ordenanzas ..•.• , .
Auxiliares : ,.•
Oficiales de segunda. ..
Oficiales de primera .
Jefes de tel'cera ,. ..
Jefes de segunda- ..
Jefes de primera .

ORDEN de 22 de febrero de 1972 :Slibre declaración
de Empresas mineras con. dere:chP. e l!J.... concesión,
a favor de SlU .productores, . pa.ra. ,p~~Sfare:l ,Servi~
ci-o Militar, al amparo de lo dispuesto en el J)e
cn~to-ley número 22/1963:, de 21 de noviembre.

llmo, Sr.: El Servicio Militar puedesarp{estado por e}
personal minero que en la fecha de sUQ.listrlrni~to se en
cuentre trabajando con, las categorlas. profé'siOl1a~s. y1'egla~
mentarías determinadas por la: legjsl~ón. -la})oI'al;:en las Em
presas mineras cuya producción.:anllál e.conaejoE;: ..~··.·MlrtiSt-erio
de Industria declararlas -con derecho • que: 8.\,l))ens-OoIl{l.Ll;)uéda
gozar da los beneficios que estatuye ·61 artí9Y'!Q. pr~erb: ·(l-el
Decreto-ley de la Jefatura del' Est..adQ nú~ ::.UlJ.963; ··~e21
de noviembre; a· tal efecto, es preceptivo·clGcliU'a~~·nottH:n:al.
mente las Empresas que se hallan comprendidas-en dichos
supuestos.

La Orden de 23 de diciembre de 1971. p\1b:~¡cadQ, ene} "So:
letín Oficial del Estado" número 6. de f~'7 de enero de
1972, estableció una relación de 'Empresas' 'COl1 lasca.racté";
r'isticas expresadas, si bien por la no inclusión ,de otras se
hace precisa su incorporación.

En ¡;u virtud, este Ministerio acuerda.:

Por reunir los requisítos necesEuios .. ~ra. que sws producto~
res. trabajando en las categorias· profesioll~~éS, deter.mil'$adas
en el articulo primero del Decreto-ley· nÚ.r:nE!i:"O~211003. de 21
de noviembre. puedan acogerse a los benefic:~,.par~ lapres
tación del Servicio· Militar, en las condiciOIíllls,·'9ti,Ei,'det$i'n1itla
la citada disposición. en relaCión COn Ia&,ll~ridad, d&lW
nisterío del Ejército, se cleclara a- las Emp,tos.·s miner.. que

RESOLUCION de lu Delegación Provincial de AI~
meria por la que se autoriw el establecimiento
de kl instalación elictrica que se cita.

Visto el expediente incoádo por la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a peti
ción de- la "Compania Sevillana de Electricidad. S. A... , con do
mibiHoenMálaga, .calle de la Maestranza número ,4. solicitan
doa:utotización y declaración en contrato de utilidad pública
para eT establecimiento de una línea eléctrica aérea de alta.
tensión.t\66 kV., desde la subestációnde Vf'lTft a la subasta

. ción de- Fines, y cumplidos los trámites reglamentarios orde~
nados en el capítulo 111 del Decreto 261711966, sobre autoriza
ción da· in¡:¡.t2laciones eléctricas•. y de acuerdo con lo ordenado
en taOrden de este Ministerio de 1· de febrero de 1968 y Ley de
24. de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delega.ción Provincial del MinIsterio de Industria, a
propuestll de la sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a. la "Compai'iía Sevillana de El~ctricidad, Soc1e~
dad Anónima". la instalación eléctrica cuyas principales ca
racteristicas son las siguientes:

Líhea eléctrica aérea de alta tensión, a 66 kV., de 38.6 kiló
metros de longitud, formada· por conductores de aluminio-ace~
roda 181,1 milímetros cuadrados de sección, cadenas de ais
ladores de vidrio de seis elementos y torres metálicas, desde
la. subést~ión de Vera a la subastación de Fines; y discurrien·
do por l~términos municipa1e~ de Vera, Autas, Cuevas del

':lltf·:!i!'FUW&


